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PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo por .el cual se manda pagar al General Don 

Jerónimo Zelaya la suma de doscientos setenta 
pesos cincaenta centavos.

SECRETARÍA DE ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 16 de Marzo He 1889.

Habiendo manifestado el Señor General 
Don Jerónimo Zelaya haber suplido al Go
bierno la suma de doscientos setenta pesos y 
cincuenta centavos en el pago de un escri
biente y  gastos de visita á ios pueblo% del 
Departamento de Gracias, verificado el año 
de 1885 en su carácter de Gobernador Polí
tico del mismo; el Presidente

a c u e r d a :

Que, por la Dirección General de Rentas, se 
pague al Señor General Zelaya la suma de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se completan los ejidos del Munici
p io de O jos de Agua, Departamento de Comaya
gua.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 18 de Marzo de 1889.
Con vista de la solicitud en que la Munici

palidad de Ojos de Agua, Departamento 
de Comayagua, pide al Gobierno una le
gua cuadrada de terreno, para completar los 
ejidos á que tiene derecho por ley, en el si
tio nacional llamado “ Valle Grande,”  sita en 
jurisdicción del Municipio que representa.

Considerando: que, según aparece del in
forme emitido por el Gobernador Político del 
Departamento, el Municipio en referencia 
sólo tiene una legua cuadrada de terreno, fal
tándole otro tanto para el completo de sus 
egidos.

Considerando: que, aunque el sitio “ Valle 
Grande”  ha sido denunciado y  mandado me
dir por el Señor Don José María Vatenzuela, 
del vecindario de Comayagua, aun no ha re
caído sentencia de remate en su favor.

Considerando: que la solicitud de la expre
sada Municipalidad debe atenderse de prefe
rencia, en razón del interés público que tie
ne por objeto satisfacer; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

Dar ai Municipio de Ojos de Agua, en el 
sitio antes mencionado, la legua cuadrada de 
terreno que le hace falta para el completo de ¡ 
sus ejidos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar una cantidad de 
pesos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 18 de Marzo de 1889.
Habiéndose mandado formar, por acuerdo 

Supremo de 30 de Noviembre último, una 
colección de retratos de todas las personas 
que han servido la Presidencia de la Repú
blica desde la fecha de la Independencia bas
ta la presente; y

Considerando: que el Señor Don Juan T. 
Agnirre, á quien se encomendó dicho trabajo, 
lo ha llenado á satisfacción del Gobierno, res
pecto de todas las personas aludidas de que 
ha sido dable encontrar copia fotográfica; 
presentando una cuenta de tres mil doscien
tos veinticinco pesos para que se le mande

pagar por quien corresponda; por tanto, el 
Presidente

a c c r r d a :

Que el Director General de Rentas pague 
al Señor Aguirre, por mensualidades de mil 
pesos cada una, á contar del presente mes en 
adelánte, la snma de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez:

Acuerdo en que se nombra un Inspector de Policía.

SECRETARIA D £  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1889.

El Gobierno
a c u e r d a :

1.°—Nombrar al Capitán Don Ramón San
tamaría Inspector de Policía y  Hacienda del 
Departamento de Olancho, con el sueldo de
ley; y

2. °—Que el Señor Don Florencio G. Espa
ña, que actualmente desempeña aquel desti
no, se trasláde á esta capital, coh el fin de a- 
provechar en otra parte sus servicios.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se declaran libres de impuestos muni
cipales ios adíenlos que se introduzcan por las 
Aduanas de la República, de tránsito para el con
sumo interior.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa,  Marzo 19 de 1889. 
Teniendo á la vísta la solicitad de los Se

ñores Agurcia y  Soto y  Don Ricardo Streber, 
en que piden se declare que los artículos 
manufacturados en las otras Repúblicas de 
Centro-América, que se introduzcan por las 
Aduanas de ésta para su expendio en el inte
rior, no son objeto de impuestos municipales 
en las réferidas aduanas; y  

Considerando: que, conforme á los artícu
los 81 y  S3 de la Ley para Municipalidades y  
Gobernadores, las mercaderías de tránsito no 
son materia imponible para las contribucio
nes locales; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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a REPUBLICA DE HOHDITBASL

________ JUSTICIA._______
Acuerdo en que se nombra al Señor Don Nicolás tír- 

bina Juez de Letras, interino, del Departamento 
de Toro.

se c retar ia  d e  estado  en  e l  despacho  d e  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marz't 19 de 1889.
Atendiendo á la honradez y  aptitudes del

Señor Don Nicolás Urbioa, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo .Jaez de Letras, interino, del De
partamento de Yoro.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________GUERRA.
Acuerdo en' que se confirma un fallo de la Junta de 

Inscripción de este Departamento, recaído en una 
solicitad del miSfcisno Pedro Pascual Varela.

¡SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1889.
Vista en apelación la solicitud qne en 23 de 

Pebrero presentó á la Junta de Inscripción de 
este Departamento el miliciano Pedro Pas- 
■eoal Varela, de este vecindario, en qne pide 
se le exonere en absoluto del servicio militar, 
por considerarse inhábil para la carrera de las 
armas, á causa de una herida qne hace algún 
tiempo recibió en el pié izquierdo, la cual, le 
impide caminar largas distancias; y atendien
do á que el impedimento relacionado no se 
encuentra establecido de nna manera feha
ciente, y  qne antes bien obra contra el solici
tante el parecer del Cirujano de la Junta, en 
que afirma que la lesión Ce' que se ha hecho 
mérito, es curable en pocos meses; por tanto, 
e l Presidente de la República 

a c u e rd a :
Confirmar el fallo apelado, y  conceder al 

recurrente licencia, por el término de seis me* 
ses, para que procure su curación.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede su retiro alD oronel Don 
Inocente Solís, oon goee de sueldo.

SBCKSTARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUEEEA.

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1889.
El Presidente de la República, consideran

do: qne el Coronel Don Inocente Solís, ve
cino de Santa Rosa, ha solicitado su retiro 
con goee de sueldo; y que ha comprobado, 
legalmente que ba servido en actividad por 
un término que no baja de veinte años; por 
tanto,

a c u e r d a :

De conformidad.—En consecuencia, la Ad
ministración * de Rentas de Copán pagará 
mensualmente al expresado Coronel Solís la 
mitad del sueldo <?e su grado, conforme lo 
dispone el artículo 4.°, Título X X IV , Trata

do V  de la Ordenanza Militar.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente:
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
V oto  particular y  sentencia pronunciada etr el'ju icio

civil ventilado entre los Señores Don ¡Ignacio Ba- 
rahona y Don Cipriano Velásquez:

(Concluye.)
Los artículos 246, 254, 256, 25T  y  S2V del 

Código de Procedimientos hablan muy alto 
respecto del punto á que nos referimos;- y el 
último de que se ba hecho mención estable 
ce de on modo elaro lo qne antes hemos sen
tado, sobre qne las tachas son un incidente del 
asunto principal.

En consonancia con lo dicho, los Tribu
nales pueden practicar diligencias de ofi*áo, 
cuando lo estimen conveniente, para ilustrar 
los puntos de la contienda quemo juzguen su
ficientemente debatidos; mientras qpe, res
pecto de las tachas, no les compete, sino en 
casos muy señalados, declararlas de oficio, y 
menos mandar que las partes las propongan, 
especialmente en el caso de ser de aquellas 
que los litigantes pueden remitir & su arbi
trio. Tampoco pueden los Tribunales inva
lidar de oficio una denegación de fiaehas, en 
tanto que pueden proceder de este modo, y 
en- su caso, cuando noten la falta dé alguna 
ritualidad ó trámite sustancial del juicio.

Dados los precedentes anteriores, no vaci
lamos en afirmar qne las tachas no están com
prendidas para el efecto de estimar sa repul
sa, como caso de casación en la forma, en la 
práctica de diligencias probatorias, euya omi
sión podría producir indefensión.

Las diligencias de prueba, S que indudable
mente alude el inciso 3.° del arríenlo 752 del 
Código de Procedimientos, son aquellas que 
se refieren á los hechos sustanciales del nego
cio, á los hechos qne han 6ide objeto de la de
manda ó de lá contestación, ó  que tienen con 
éstos íntimo'enlace. Esto es k> que más se 
conforma con la naturaleza del recurso de ca
sación, y lo que, en duda, debe prevalecer, 
tratándose de un caso particular.

Por el contrario, la falta de prueba ó de 
otro de los trámites sustanciales, relativa á in
cidentes de la causa principal, no presta mé
rito para el recurso de casación én la forma. 
Asi nos lo enseña el Señor Ortiz de Zúñiga en 
el tomo 2.° de sn práctica general forense, pá
gina 249, cuando dice: “ Respecto de los que 
se fundan (es decir de los recareos) en la vio
lación de algnDa de las fonhas esenciales del 
enjuiciamiento, debe tenerse entendido que no 
siempre un defecto, aun de los enumerados en el 
articulo 1.013, es bastante para que prospere el 
recurso, pues es necesario gate se haya come» 
tido en el ju icio  principal, y  no en algún in
cidente: así, por ejemplo, la falta de citación
para sentencia, sobre un artículo, no es cansa 
legal para íandar #1 -recurso, pues el párrafo 
8.° del artículo l,013de la Ley de Enjuiciamien
to alude á las sentencias definitivas y  no á las 
interlocutorias (Sentencias del Tribunal Su

premo de España de 21 de Octubre de 1859 y  
de 6 de Diciembre de 1860): ni procede contra 
la declaración de haber decaído el derecho 
de un litigante, por no haber practicado las 
diligencias conducentes á completar su perso- 
naüdadad dentro del término que al efecto se 
le hubiere señalado: ni es suficiente, tampoco, 
alegar la falta de prueba, cuando ya se ha 
practicado ó intentado otra en la primera ins
tancia sobre los mismos puntos ú otros con
trarios á los que en la segunda se han preten
dido justificar: ni cuando es idéntica en su 
esencia, aunque diferente en so-forma y en los 
términos: ni cuando verse sobre particulares 
que no han sido objeto de litigio; ó cuando el 
asunto por su naturaleza no requiere prueba, 
como, por ejemplo, en los interdictos de ad
quirir, en los cnales no es necesario este me
dio de justificación: ni cuando-se han denega
do diligencias informativas, solicitadas en la 
última instancia, si la cuestión es de puro de
recho y, conformes oon esto las partes, no so
licitaron el ‘recibimiento á prueba ni en la 
primera ni en la segunda; ó  cuando este reci
bimiento ha sido denegado por no estar com
prendidos en ninguno de los- casos que expre
sa el artículo 869 de la Ley de Enjuiciamiento. 
Tampoco sirve, para fundar el recurso, citar 
otra falta, por grave que parezca, no siendo 
de las mencionadas, que sea de las expresa
mente comprendidas en el'artículo 1.013 déla 
ley: ni, por último, puede apoyarse, refiriéa- 
dose en general á los def&etos de sustancia- 
ción contenidos en el mismo artículo; sino* 
qne es indispensable designar la cansa concre
ta qne da motivo áJa nulidad, porque sólo aefi 
se puede examinar la cuestión de si la falte* 
qne se alega es ó no de lias que la ley deciar» 
suficientes. Pero sí es-legal y  fundado e ii» -  
curso, cuando se ha denegado la admisión déTK 
na información testifica?ofrecida para justificar
la pobreza, pues e6te> equivale á la deneg&ecÓa 
de nna diligencia-de- prueba.”

A lo  expuesto debemos agregar, aunqoa pa
rezca superabundante: que las tachas-so» ac
cidentales en los juicios: que el curso regular 
de las cosas no les da cabida, sino en muy li
mitados casoar qne, aun dada la legalidad 
de que deben estar investidas, puede» ser ine
ficaces por falta de prueba: que, en atención á 
estos motives, -es remota la icHoeneia que 
pueden tener en la decisión de ias causas; y 
que, en virtud dé esto, no es presumible que 
la ley haya tomado en cuenta, al hablar de 
diligencias probatorias, que pueden producir 
indefensión. Estas diligencias, volvemos 4 
repetirlo, dicen relación á tes puntos cardina
les de la contienda.

Aceptamos, desde luego, que una denega
ción de tachas puede producir daño irrepara
ble; mas este mismo efecto pueden tener otras 
varias providencias que, de seguro, no pres
tan mérito para el recurso de casación en la 
forma. Se trata, por ejemplo, de la implican
cia ó recusación de un Juez, y se declara que 
las causas alegadas no son de aquellas en que 
legalmente puede fundarse ia pretensión^ se 
hace uso de los recursos permitidos para pro
curar la reforma de semejante declaratoria;, 
y,-sin embargo, no se obtiene: conoce del ne*
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gocio el Jaez que, por los motivos alegados, 
se trataba de separar, y falla en definitiva con
tra la parte qne pretendía sn separación: el 
Tribunal Superior confirma, en su caso, este 
fallo; y, entonces, la parte agraviada intenta 
el recurso de casación en la forma, á fin de 
que sé invalide el procedimiento, basta la pro
videncia en que se declaró por primera vez 
que eran improcedentes las causas en qne se 
basaba la implicancia ó la recusación. En es
te caso, siendo legales las caasas para preten
der una ú otra cosa, se dará cabida al recurso 
de casación en la forma?

El caso es de carácter grave; más importan
te qne el que nos ocupa: nn Juez parcial, por 
motivos de recusación ó  implicancia, puede 
estorbar en grande escala la defensa de la par
te que se propuso separarla del conocimiento 
del negocio. El caso es, asimismo, visto por el 
lado de sus condiciones externas, enteramen
te análogo al que ahora discutimos: se negó, 
en primer lugar, un derecho á la. consabida 
parte; el derecho que le competía para solici
tar la separación del Juez mediante la exis
tencia de nna causa legal: como consecuencia 
forzosa de esta negativa, no pudo tener lugar 
la prueba que debería haberse rsndido para 
justificar la causa alegada: los motivos ordi
narios, empleados para conseguir la repara
ción del agravio, fueron infructuosos: ¿se da
rá cabida, repetimos, al recurso de que se ha 
hecho mérito, siendo evidente que el perjui
cio causado es el mismo, y  tiene la misma 
procedencia que el que trata de evitar el ar
tículo 730 del Código de Procedimientos en 
su número 3.* ? Apesar de que el caso es de 
notoria trascendencia, estamos por la nega
tiva.

Pongamos otro ejemplo de la misma espe
cie.—Abiertos los juicios, el abandono de la 
instancia puede causar daño irreparable, una 
vez que se declare por sentencia, ejecutoria, 
que ha habido tal abandone; pues es consi
guiente que el procedimiento se mire enton
ces como si jamás hubiera existido, y  la prueba 
ministrada durante él puede ser de aquellas 
que no pueden reponerse, como testigos que han 
fallecido, instrumentos que han perdido su e- 
ficacia; y, aun dado por cierto que ea aquella 
sentencia hubo infracción de ley, el daño cau
sado no podrá repararse, eñ este caso, por me
dio del recurso de casación.

Presentimos otros casos de daño irrepara
ble.—Un auto mal decretado, ordenando em
bargo de bienes, y un auto de prisión, proveído 
del mismo modo, son indudablemente provi
dencias de este géaero; y, á pesar de ésto, no 
puede solicitarse su enmienda por medio del 
recurso indicado.

Creemos haber demostrado, concluyente
mente, que el caso que es objeto de este voto 
no está comprendido en ninguno de los trá
mites sustanciales que dan lagar al recurso de 
casación en la forma. Investigaremos, ahora 
si, en virtud de argumentos inductivos ó de a. 
nalogfa, es lícito aceptar aquel caso como 
perteneciente á la categoría expresada.

El texto, claro y  terminante, de los ártica, 
los 737 y  739 del Código de Procedimientos, 
resuelve en sentido negativo la última cues

tión propuesta; porque el caso de no admisión 
de tachas, ni está expresamente señalado co
mo de casación en ia forma, en alguna ley es
pecial, ni aparece enumerado en los que re
gistra el último de los expresados artículos.

Por otra parte: la sola consideración de 
qne el Tecurso de casación es extraordina
rio, y las palabras tan restrictivas del artícu
lo 739, el cual declara que aquel recurso debe 
fundarse, precisamente, en alguna ó algunas
de las caasas que él mismo enumera, son mo
tivos bastantes para decidirse por la opinión 
de que es inadmisible el que ha interpuesto la 
parte recurrente.

En apoyo de esta opinión, podemos aducir 
la de varios tratadistas españoles que, co
mentando el artículo 4.° del Decreto Real de 
4 de Noviembre de tS8$, que designa taxati
vamente los casos de nulidad, por violación 
de forma, idénticos en su mayor parte á los 
qué enumera como de casación el referido ar
tículo 739, resuelven que, fuera de los casos 
enunciados en el memorado artículo 4.°, no 
puede haber otros que produzcan nulidad.

Los Señores Sampoets y Subirana, anota- 
dores de las Partidas, en un extenso y lumi
noso apéndice colocado después del tituló 
26 de la Partida 3.*, consignan, en la página 
674, los siguientes conceptos que literalmen
te copiamos: De la primera de estas cues
tiones (la misma que aquí se discute) se han 
ocupado detenidamente los S. S. Bravo Mo
rillo y Pacheco, opinando, entrambos, que 
puede haber otros defectos igualmente sus
tanciales de ritualidad ó enjuiciamiento, á 
más de los que la ley ha enumerado, por los 
cuales convendría que también se hubiese 
dado lugar al recurso; pero, reconociendo, 
como explícitamente reconocen, que en la 
práctica aplicación de la ley no pnedén te
nerse en cuenta aquellos casos por ella no 
previstos, ni juzgarse por las razones de eon-e 
vsniencia qne á la misma se ban escapado 1 
pues, como dice el Señor Pacheco, “ desde el 
momento en que la ley ha dicho: ha lugar al
recurso de nulidad en los casos siguientes, la
razón y  la prudencia dicen como un resulta
do necesario: luego no ha lugar al recurso de
nulidad en ningún otro. La ley ha querido
fijar cuando había dé ser, y  ha negado, por 
consiguiente, á toda persona, el derecho de fi
jarlo.”

Del mismo parecer son los Señores Samponts 
y Subirana, y, si bien estos y  aquellos exposi
tores creían que la determinación de los caso s 
de nulidad, en España, era tanto más acerta
da cnanto qne las leyes que reglaban el pro
cedimiento eran viciosas y  complicadas, esto 
último lo aducían como razón meramente se
cundaria en la cuestión indicada.

Tenemos; pués  ̂que los autores referidos, 
jurisconsultos filósofos que gozan de un mere
cido renombre en el foro español, por haber 
ilustrado tantas cuestiones difíciles por me
dio de la interpretación, no estuvieron por 
que se contaran entre los casos de nulidad, por 
violación de forma, los qne estaban enumera
dos en el susodicho artículo 4.°; y esto signifi
ca, claramente, que hay materias en que no 
tiene 1 ugar ia interpretación extensiva de la ley

Conformándonos nosotros á este principio, 
creemos que, tratándose de la admisibilidad 
de los recursos de casación, es más legal y  
más prudente encerrarse en el texto de la ley, 
que prodigarlos al arbitrio de la interpreta
ción de los Tribunales. Lo primero mantie
ne el recurso én límites conformes al espíritu 
de su creación; lo segundo trae el peligro de 
que, entrando los Tribunales á apreciar la 
multitud de casos que siempre suscita el inte
rés privado, pueden desnaturalizar una insti
tución que está destinada á muy altos fines.

Apoyados, pues, en todo lo que dejamos 
expuesto, somos de parecer: que no se admita 
el recurso de casación en la forma que ba 
traído á esta Corte Suprema el Señor Don 
Cipriano Velásquez.—Gómez.—Alvarado.— 
Constantino Martínez, Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviembre veinticuatro de mil ochocientos o- 
chenta y  uno.

Vistos los autos civiles creados entre Jos 
Señores Ignacio Barahona y Cipriano Velás
quez, que han venido á este Tribunal, en 
virtud del recurso de casación interpuesto por 
el último de dichos Señores contra la senten
cia pronunciada por la Corte de Apelaciones 
de esta Sección en veintiocho de Abril y ca
torce de Setiembre del año en curso, resulta: 
que, en veintiséis de Julio de mil ochocientos 
ochenta, el expresado Señor Barabona deman
dó ante el Juzgado de Letras de este Depar- 
mento al de igual título Velásquez, por el 
cumplimiento del'contrato celebrado entre am
bos sobre la venta de ochenta novillos de a- 
rreo que el demandante reunió en un punto 
llamado “ Los Horcones”, y que el demanda
do se negó.á recibir, alegando ño ser de las 
condiciones estipuladas: que Velásquez, insis
tiendo en la excepción propuesta, contrade- 
xnandó por los perjuicios que pretende habér
sele irrogado con la no entrega de los novillos 
que el actor le comprometió, una vez que los 
reunidos en “ Los Horcones”  no eran de las 
condiciones determinadas en el contrato: qne, 
establecida la contradicción entre las partes y  
abierto a pruebas el juicio, ambos rindieron 
la beatifica! que creyeron conveniente; y he
cha su publicación, por haberse administra
do antes de-comenzar á regir el Código de 
Procedimientos, el demandado propuso la ta
cha de intereses á los testigos Mateo Monto- 
ya, Agustín Bargas, Victoriano Avila, Rosa 
Cárdenas,^Juan Lagos, Camilo Barahona, Pa
blo Bailadores y  Rafael Flores: la de sirvien
tes domésticos, á Antonio López, Diego An
dino, José María Zepeda, Leocadio Bailada- 
res y  Nieves Barahona; y  la de parentesco á 
Manuel Barahona; de cuyas tachas, el Juzga
do de Letras, por auto de veintiuno de Mar
zo, admitió la de los primeros y  último y  des
echó la de los segundos: que, conforme al pro- 
ponente, el procurador de Barahona interpu
so apelación para ante la Corte respectiva, 
cuyo Tribunal, por sentencia de veintiocho 
de Abril, desestimó implícitamente la tacha 
de intereses, por falta, á su juicio, de es
pecificación, absteniéndose de pronunciar res
pecto á la de parentesco: que, interpuesto con
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4 REPÚBLICA DE HONDURAS.

tra este fallo el recurso de casación, se decla
ró sin lugar por entonces, atendido su carác
ter de interlocutorio, de aquellos que no ponen 
término al juicio y  hacen imposible su conti
nuación; y vuelto el asunto al Juzgado de Le
tras, continuó su carso hasta pronunciarse 
sentencia condenatoria contra el demandado, 
en virtud de la más abundante prueba rendi
da por el actor: que, alzándose el vencido de 
esta sentencia, fné confirmada por la Corte de 
Apelaciones en catorce de Setiembre recién pa
sado; y , por último, que, no conforme Velás
quez, interpuso el recurso de casación en la 
forma contra las sentencias ya citadas, ale
gando que la repulsa de las tachas, á su jui
cio indebida, le impidió desvirtuar la prueba 
contraria,* violándose, á la vez, las leyes 1S y 
21, títnlo 16, Partida 3.a,-1.a y  2.% título 21, li
bro 11 de la Novísima Recopilación,— artículo 
6.° del Decreto Legilativo de 12 dé Febrero 
de 1865,-artículos 156, 157, número 7.°, 158 y  
161 del Código de Procedimientos,-artículo 12 
del Código Civil, y  194, números 4.* y  6.° del 
Código Penal; interponiéndolo, asimismo, en 
el fondo, contra la de catorce de Setiembre, 
alegando violación de algunas de las leyes 
mencionadas, y de las 40 y  41, títnlo 16, Par
tida 8.*, cuyo recurso le fué admitido é intro
dujo en tiempo á este Tribunal.

Considerando: que el recurrente llenó las 
prescripciones del artículo 741 del Código de 
Procedimientos, alzándose oportunamente de 
la sentencia pronunciada en el incidente de 
tachas, no obstante que el inciso 2-.° del mis
mo artículo la relevaba de esta obligación, por 
no proceder recurso alguno- contra dicho fa
llo ; y  que si bien no pidió reposición, ésta no 
era procedente en el caso de que se trata, según 
los artículos 167 y  16S del mismo Código, por 
no haber sido promovido el incidente á que 
puso término él fallo en la sustanciación del 
recurso de alzada; á pesar de lo cual, en los 
respectivos pedimentos de 1.a y  2.a instancia, 
expresó su inconformidad, insistiendo en la 
reconsideración de la denegatoria de las ta
chas.

Considerando: que por el artículo 739, cau
sa 8.a del mismo Código, el recurso de casa
ción en la forma tiene- lugar siempre qne en 
el curso del juicio se haya infringido un trá
mite ó diligencia de los declarados sustancia
les por la ley, y  que por el 752, casos 2.° y  3.°, 
tienen este carácter el recibimiento de la cau- 
.sa á prueba, cuando procediere de derecho, y 
la práctica de diligencias probatorias, cnya 
omisión podría causar indefensión.

Considerando: que la proposición de ta
chas, expresamente autorizada y  reglamentada 
por la ley, es, en el fondo, una excepción directa 
contra la prueba; y  que su denegatoria, cuan
do no proceda de derecho, puede privar á la 
parte de uno de los medios legítimos de de
fensa, llegando á ser tal vez de importancia 
decisiva en el debate, por motivar diferente 
apreciación de la prueba testifical.

Considerando: que, contemplada en sn for
ma es articulación de prueba sobre pantos que 
la ley ha declarado conducentes al esclareci
miento de la verdad que se persigue en el jui
cio; carácter que se desprende del modo de

proponerla, tramitarla, resolverla y  aun pro
barla qne .establecen los artículos 3?5, 326 y 
327 del Código de Procedimientos, y muy es
pecialmente de la circunstancia de formar es
tá materia* ana sóla con la de testigos, como 
se ve en el párrafo 4.°, títnlo 9.° dei Código 
citado, bajo el epígrafe “ medios de prueba en 
particular.”

Considerando: qne, este mismo carácter se 
desprende de la circunstancia de no haber di
ferencia sustancial entre la proposición de ta
chas y  calificación qne hace de ellas el Tribu
nal, y la proposición y  calificación de los va
rios artículos de un interrogatorio de testigos, 
que desechados, motivan, según la letra del 
citado artículo 752, el recurso de casación.

Considerando: qne aunque no se estimasen 
las tachas en sí mismas como medio de prue
ba, su denegación encerraría, inmediata ó 
implícitamente, la de todas las qne la parte 
ofrece rendir para demostrar su certeza; y  qne 
las providencias de este género son de carác
ter no ejecutivo, y  están sujetas al control del 
superior inmediato, según el artículo 261 que 
'dispone ser apelable el auto en que el 'Tribu- 
nal explícita ó implícitamente admite ó de
niega el trámite de la prueba.

C on sid era n d o: qu e, p o r  e l a rtícu lo  254, ca so  
2 .° , la  recep ción  á  pru eba  es de d erech o , cu a n 
d o  sea n ecesaria  para  el escla recim ien to d e . 
a lgú n  h ech o su stan cial y  p ertin en te ; ca r a c te 
res que con cu rren  gen eralm en te en la  ta ch a , 
pu esto, qu e segú n  las ley es, pn ede s e r v ir  d e  
fu n dam en to para la  con d en ación  ó  a b so lu c ió n , 
aun en  las causas m ás g ra ves.

Considerando: qne, por el artículo 257, para 
que nn hecho se llame pemitente, no es indis
pensable qne nazca de la demanda y  contes
tación, tino qne pnede surgir en el corso del 
juicio; en cayo caso, si se relacionare sustan
cialmente con el asunto que se ventila, cir
cunstancia que, según lo expresado, puede 
concurrir en las tachas, debe ser materia de 
prueba, sin qne obste la expresión potestativa 
qne emplea el artículo 327, refiriéndose espe
cialmente á éstas, por qne la misma usan el 
artículo 192, refiriéndose á la admisión de la 
prueba en segunda instancia, y  el 308, á la 
facultad de excluir las preguntas no perti
nentes de un interrogatorio, en cuyos casos 
concede el recurso la letra de los artículos 752 
y  765.

Considerando: qne, si admitida la tacha y  
concedida su prueba el recurso procede, se
gún el texto, del citado artículo 752, por dene
garse cualquiera diligencia probatoria sobre 
élla, entrañaría absurdo, que no debe presu
mirse en la ley; y  que, negarlo por razón de la 
providencia en que se desecha la tacha2 en
volvería la negativa de .todas las diligencias 
probatorias á élla referentes.

Considerando: que, mediante lo  expuesto, 
el trámite de que se trata debe entenderse 
comprendido en los casos de la ley, sin que 
obste á ello el carácter estrictijurios que se a- 
tribuye al recurso, por no deber exigirse que 
el texto legal mencione literalmente todos los 
casos que pueden presentarse; siendo propio 
del Tribunal decidir sí, no oponiéndose á su 
letra y  concurriendo mayor motivo, caben en

su comprensión, conforme lo explican Don 
Pedro Gómez de la Cerna, tomo 2.®, página 
439, causas 5.a y 6.a, y Vicente y Caravantes 
en su Tratado Histórico, Crítico y Filosófico 
dé los procedimientos judiciales, tomo 3.®, 
número 1.580, página 517.

Considerando: qae «1 recurso de casación, 
interpuesto en la forma y  en el fondo, debe, 
ante todo, ser considerado bajo el primer res
pecto, una vez que, si se estima procedente> 
importa la invalidación de todo 6 una parte 
del proceso; y  que, establecido desacuerdo, 
entre los miembros del Tribunal, sobre si es 
ó no’admisible, debe resolverse este punto co
mo preliminar, para, en caso afirmativo, entrar 
á considerar las causas ó motivos invocados 
por los recurrentes.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, descansando en los fundamen
tos y consideraciones qne preceden, por ma
yoría de votos, que la forman los Magistra
dos Ariza Padilla, Zelaya y el Integrante Bo
nilla, por haber disentido del acuerdo los Ma
gistrados Gómez y Alvarado, declara: que en 
el presente caso, es admisible el recurso de 
casación en la forma, debiendo, en consecuen
cia, proeederse al examen y apreciación de 
las causas que lo motivan.—Ariza Padilla—  
Zelaya—Bonilla.-Constantino Martínez, Srio.

AVISOS OFICIALES.
Mi infrascrito, Administrador de Mentas de 

este Departamento,
Hace saber: que á las doce m. del día vein

ticinco del mes corriente, se rematarán en es
ta Administración, en el mejor postor, dos
cientas sesenta manzanas y  ocho mil quinien
tas varas cuadradas de que consta el terreno 
denominado “ Montaña del Carrizal” , sito en 
jurisdicción de San Antonio, valoradas á ra
zón de nn peso manzana, por ser propias para 
la agricultura.

Se admitirán postaras con arreglo á la ley 
del ramo.

Comayagua, 13 de Marzo de 1SS9.
3  F r a n c is c o  J. B a r d a l e s .

E l suscrito, Secretario dd Juagada tie Letras de esta Sec
ción,

Hace saber: que en la  montaña del Tepescuinte, ju 
risdicción de Siunapa, en la  noche del veintisiete de 
Diciembre del año de ochenta j  siete, fueron encon
tradas por Antonio Aguilar las mercaderías siguien
tes.: tres piezas santa ancha de 24 jardas cada una; 
tres piezas manta americana, 20 yardas cada una; nue
ve piezas manta angosta, 24 jardas cada una; veinte 
piezas manta entre ancha, 24 jardas cada una; diezi- 
seis piezas indiana angosta, 30 jardas cada una; tres 
piezas género de familia, 24 jardas cada una; dos pie
zas género de fam ilia, 24  yardas cada una; despiezas 
género de familia, 34 jardas cada una; dos piezas ma
dapolán superior, 24 jardas cada una; seis piezas in
diana ancha, 24 jardas cada una; cinco pañuelos mu
selina; medía resma papel de arroz; media resma pa
pel de oficio; media resma papel de venado; seis cor
tes dril; un corte indiana azul; una botellita Agua Co
lonia; un corte sátin de 10 jardas; medio real de bo- 
toneá; medio real de agujas; tres anzuelos; dieziseis 
paquetes h ilo, carreta de lata amarilla; un paquete hi
lo  de máquina; unas tijeras; dos cortes indiana ancha. 
—Dichas mercaderías, por sentencia ejecutada, se han 
mandado considerar com o de incógnita propiedad; j  
para los efectos del artículo 707 Codigo Civil, se pu
blica el presente.—Ocotepeque, Febrero 19 de 1889.

Luis F. R eesta, Srio.

TIPOGRAFIA XACIOXAL.— CALLE REAL.
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